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Estimado señor Presidente:


Por su digno medio y en cumplimiento con lo establecido en las Pautas de Viajes al Exterior aprobadas por la Corte Plena, me permito presentar el siguiente informe dando cuenta del viaje realizado a París, Francia, atendiendo a la invitación que cursó el Ministerio de Justicia de Francia para participar en un intercambio de experiencias en el marco de EUROsociAL Justicia sobre el tema “Calidad de la Justicia” realizado del 14 al 17 de enero del presente año. 
I. Antecedentes de la actividad, objetivos del intercambio de experiencias y participantes

La Corte Plena, en la Sesión Nº 30-2.005,  ARTICULO IV,  celebrada el pasado 3 de octubre de 2005, aprobó la propuesta del Magistrado Rolando Vega Robert para implementar en el Poder Judicial el Programa “Modelo de normalización y gestión de calidad y eficiencia de los despachos judiciales”
Este Programa pretende crear un Sistema de Acreditación Judicial para los despachos judiciales basado en la definición de modelos de oficinas que bajo estándares de calidad medidos con indicadores objetivos de gestión, se hagan acreedores al otorgamiento de una “acreditación” cuando demuestren el cumplimiento de resultados satisfactorios de acuerdo con las normas y requisitos de funcionamiento y organización adecuados.   
Como consecuencia de dicho acuerdo tomado por la Corte, el infrascrito Magistrado  formuló una  solicitud  de  intercambio  ante el Programa EUROsociAL 
Justicia con el propósito de conocer algunas experiencias en Europa y en América Latina sobre procesos similares al pretendido en nuestro país con una importante aclaración previa: el Sistema de Acreditación Judicial no se basará en procesos de certificación con aplicación de las normas ISO 9001-2000.

El Consejo de Dirección de EUROsociAL, aprobó el intercambio de experiencias teniendo a Costa Rica como país beneficiario y a Francia, Colombia y Argentina como países transferentes de la experiencia. 
En este intercambio de experiencias realizado en su primera etapa, participaron por Colombia cuatro representantes: el Presidente de la Corte Suprema de Justicia; el Presidente del Consejo de Estado; el Presidente de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de Justicia y una Magistrado encargada del proyecto también del Consejo Superior de la Judicatura. Por el Poder Judicial de Costa Rica,  participaron los integrantes de la Comisión de Acreditación Judicial que es básicamente la misma que la de Evaluación del Desempeño por la gran afinidad entre ambos temas. La Licda. Miriam Anchía por parte del Consejo Superior; la Licda. Marta Asch como Directora del Departamento de Planificación; y el Lic. Francisco Arroyo como Director del Departamento de Personal.
El programa de la visita fue elaborado por el Servicio de los Asuntos Europeos e Internacionales del  Departamento de la Cooperación del Ministerio de Justicia de Francia con el apoyo de la Unidad de Coordinación Ejecutiva (UCE) de EUROsociAL Justicia.
La dinámica de las actividades de intercambio consiste en la exposición de las experiencias que cada uno de los países ha tenido sobre un tema de interés común, con el objetivo de que éstas sean valoradas en el contexto de la propia realidad (in situ), y se determinen las acciones que correspondan al mejoramiento de la administración de justicia y así contribuir a una mayor cohesión social en nuestros países.

A continuación se presenta un resumen descriptivo de las actividades que comprendió la visita:

II. Resumen del desarrollo de las actividades realizadas
Lunes 14 de enero
Durante la mañana, se visitó el Servicio de Asuntos Europeos e Internacionales, donde se hizo una presentación de las delegaciones participantes y de los alcances de la actividad de intercambio. La reunión estuvo dirigida por el 
Señor Xavier Cousquer, Encargado de la Cooperación con América Latina, del Ministerio de Justicia de Francia.

En la tarde se visitó la Dirección de Servicios de la Judicatura, donde el Señor Daillie Bertrand, Magistrado y Director del Proyecto Pharos, hizo una exposición sobre la experiencia del Ministerio de la Justicia de Francia en relación con la Calidad en la Justicia.

El Proyecto Pharos tiene como objetivo la definición de indicadores respecto la calidad de las decisiones de la justicia. Estos indicadores surgen del análisis de las distintas jurisdicciones y de los plazos según la instancia.

Se buscan formas de medir la calidad de las decisiones, para ello han realizado consultas a los usuarios en relación con su nivel de satisfacción;  si se les escuchó y si consideraron justas esas decisiones. Como respuesta obtuvieron que sólo cerca de un 20% de la muestra consultada estaba satisfecha.

Se comentaron algunos aspectos que afectan la calidad de la justicia; por ejemplo, que en las sentencias se ordene el pago de daños y perjuicios pero no así la ejecución. Esto obliga a otro proceso y da a entender en el usuario una mala la calidad de la justicia, lo cual afecta directamente la imagen de lo que la Institución puede dar. Otro aspecto que afecta es la jerga que se utiliza y la falta de información necesaria en las sentencias, lo que no permite al usuario comprender realmente cuál es la intención del juzgador. En otras palabras, terminología o vocabulario no comprensible.
Con resultados como los comentados, mediante el proyecto Pharos, se busca hacer recomendaciones respecto la redacción de las sentencias,  mediante el diseño de un cuadro de mando, que entre otros,  permitirá medir los plazos.

Respecto al reparto de trabajo, se comentó que se debe tener control sobre el uso del tiempo y su calidad,  debido a que se consume horas laborales en reuniones, dictar sentencias y dar clases, entre otros.  Es necesario determinar el tiempo dedicado a cada asunto para identificar lo útil y reorganizar las agendas. 
Pharos involucra una fuente de datos de recursos humanos y de población que permiten justificar demandas específicas, para lo cual deben hacerse comparaciones entre los diferentes resultados.

También el Proyecto Pharos puede ser concebido como una estadística, da una fotografía, la explicación del por qué de los resultados la hace cada quien, especialmente en función de las peticiones de presupuesto que se hacen en cada período,  más aún  considerando  la  LOLF  (Ley Orgánica  relativa  a las  leyes de 
finanzas en la búsqueda de la calidad) , mediante la cual, en lugar de rendir cuentas sobre la ejecución, se da cuentas sobre el desempeño, lo que conlleva la fijación de objetivos plurianuales.

Otro tema comentado fue el de control de la gestión que es una célula  que funciona paralelo a Pharos.  Aquí además de ser gestores son contadores.  Por ejemplo, en materia civil  se habla de plazo razonable, plazo teórico, antigüedad, plazo promedio de un escrito, calidad de la redacción, e indicadores de mediocridad.

Martes 15 de enero
Nos dirigimos al Tribunal de Gran Instancia de Bobigny, en las afueras de París.  Fuimos atendidos por el Señor Jeannin Phillips, Presidente del Tribunal, así como por la Señora Mauries Roselyne, Primer Vicepresidente de lo Civil y el Señor Patrick Poirret, Fiscal de la República.

Indicaron que este es el único Tribunal de Gran Instancia en París; brinda servicio a una población de 1,400.000 personas. Está constituído por 100 jueces y magistrados y recibe los casos provenientes de 330 tribunales.

Señaló el Señor Phillips, que varios factores han incidido en que exista un marcado interés en mejorar la calidad-efectividad de la justicia, y que en esa línea, Bobigny ha sido un Tribunal que se ha caracterizado por la búsqueda de buenas prácticas.

En primer lugar, la Comisión Europea de Derechos Humanos fijó plazos para la resolución de las causas, lo que ha implicado que mediante el análisis de información estadística y por medio de reuniones colectivas con los jueces del Tribunal, se establecieran metas de disminución en los plazos de resolución. 
Paralelamente, al iniciarse los procesos, los abogados de las partes establecen un calendario. Este calendario fija las fechas para las distintas actividades judiciales y debe ser respetado por los jueces, ya que tiene valor legal.

Sin demérito de lo anterior, el factor que ha llevado a la judicatura a buscar mayores niveles de eficiencia, es la promulgación de la LOLF, ya que el presupuesto se asigna según los resultados obtenidos  en función de indicadores de rendimiento preestablecidos. Como se explicará más adelante, esta Ley obliga a los Tribunales -y en general al Estado-, a demostrar su rendimiento para la asignación de fondos públicos, eso sí, asignándole muchas mayores facultades de administración y discreción en su distribución, a los responsables de la ejecución.  De acuerdo con  los  ejemplos citados, si la entrada prevista de  casos para el año 
es de “X” casos, y de acuerdo con los indicadores de rendimiento, para cumplir con los plazos se necesitan “Y” recursos, el Tribunal debe solicitar dichos recursos indispensables para lograr sus objetivos, y naturalmente cumplir con los compromisos de gestión. 
Las medidas señaladas han redundado en la disminución de los plazos y por tanto, en un importante cambio en las cifras del atasco judicial.  
Avanzada la tarde, nos trasladamos a la Escuela Nacional de la Magistratura, donde fuimos atendidos por el Señor Alain Lacabarats, Jefe del Servicio de Documentación y Consejero de la Corte de Casación, quien expuso sobre el rol de la Corte de Casación en el mejoramiento en la calidad en las decisiones.

La disertación del Señor Lacabarats, giró en torno a la tesis de que la Casación debe servir para mejorar la calidad en la justicia.  Por esa razón, la Corte de Casación tiene un papel pedagógico para los tribunales.  En ese sentido, el Servicio de Documentación analiza las sentencias; no controla ni juzga el derecho, pero sí las analiza para valorar si cumplen con algunos criterios “de calidad” sin entrar a analizar el fondo. Comentó que se califican las sentencias en relación con: claridad, legibilidad, relación coherente de los hechos, sentencias en un máximo de 4 párrafos breves, y la forma de comunicar los resultados.

El proceso siguiente al análisis, es la publicación de los resultados.  El Servicio de Documentación, realiza comunicados periódicos, donde se señalan los cambios en la jurisprudencia, y se fortalece el proceso pedagógico.

Miércoles 16 de enero
La delegación de Colombia se trasladó a la Corte de Casación, mientras que la costarricense tuvo dos sesiones de trabajo. 
En primera instancia asistimos al Tribunal de Gran Instancia de París, donde fuimos recibidos por la Señora Chantal Chapron, Directora de la Secretaría Administrativa quien nos explicó el rol de esa secretaría en la calidad de la justicia.

Debe recordarse que en el sistema judicial francés, el personal auxiliar de los jueces y el destinado a las labores administrativas, depende directamente del Ministerio de Justicia y no de la judicatura, por lo cual el esquema de administración difiere con respecto a nuestra realidad; no obstante, conocer la experiencia  del  manejo de los recursos  humanos y administrativos de apoyo a la 
gestión judicial resultaba muy interesante. 
Señaló que su papel es la de ser un gerente de equipo, cuya responsabilidad es el adecuado funcionamiento de la organización administrativa de los tribunales; por tal razón, es constante la búsqueda y aplicación de buenas prácticas. 
Al igual que lo consignaron otros funcionarios, la Señora Chapron, señaló que la vigencia de la LOLF obligó a construir indicadores de gestión para justificar y validar presupuestos. Para estos propósitos, resulta de vital importancia el uso de un instrumento técnico denominado “Herramienta Secretaría”, que con base en estudios estadísticos ha definido los tiempos estimados para cada una de las tareas del personal auxiliar. Con esa herramienta resulta más fácil realizar las solicitudes de personal y justificar los otros requerimientos presupuestarios.

Resaltó como uno de los avances importantes en la calidad de la justicia, el establecimiento de “taquillas únicas”, que es un concepto similar al que conocemos como “plataforma de servicios”.  En ellas se brinda información sobre los procesos, los procedimientos y sobre la forma de establecer las demandas o denuncias.  Los equipos de taquilla única cuentan inclusive con un psicólogo, para dar una mejor atención al usuario. 
Señaló además que uno de los aspectos sobre los que más deben trabajar es con los conflictos entre la administración de los despachos judiciales y el papel de los jueces.  Por otro lado, tienen limitaciones importantes para el traslado de recursos humanos y la resolución de los conflictos derivados de la relación de servicio. 
En horas avanzadas de la tarde, nos desplazamos nuevamente a la Escuela Nacional de la Magistratura, donde fuimos atendidos por la Señora Catherine Brunet, Magistrada  encargada de formación, quien nos explicó  detalles 
acerca de las herramientas de evaluación de las cargas de trabajo de los magistrados y la calidad de la motivación de las decisiones. 
Según nos informó, se hacen comparaciones entre tribunales similares y entre casos similares y sus duraciones para obtener parámetros de rendimiento entre ellos, duración promedio entre número de jueces y duración promedio entre el personal de apoyo. Se evalúa por medio de un estudio transversal del juez y del personal de apoyo. El resultado de los análisis conllevan a determinar lo que llaman ETP “Equivalencia del Tiempo Pleno”.

Se hizo énfasis en que las sentencias deben redactarse de tal forma que permitan su comprensión, aspecto al que la Escuela Judicial da mucho énfasis en el proceso de capacitación de los jueces previo a que ejerzan como tales. 
Jueves 17 de enero 

Fuimos atendidos por la Señora Veronique Malbec, Vice-directora de la Formación Continua y del Departamento Internacional de la Escuela Nacional de la Magistratura, con quien platicamos acerca de la influencia de la Ley Orgánica relativa a las leyes de finanzas en la búsqueda de la calidad en la justicia.

La Señora Malbec, manifestó que la nueva arquitectura de las finanzas públicas en Francia es producto de la LOLF. Esta ley, que está en su segundo año de vigencia, fue votada por consenso político, de modo que se renueva todo el esquema vigente desde 1959.  La LOLF parte de una cultura de resultados, lo que ineludiblemente liga los resultados de la gestión con el desembolso de los recursos.

Esta nueva arquitectura elimina el concepto de Presupuesto por Partida de Gasto e incorpora el del Presupuesto por Misiones. Hay 34 de ellas, siendo una la Misión de la Justicia. Esta misión se subdivide en: Judicial, Administración Penitenciaria, Protección de la Juventud, Acceso al derecho y la justicia, y al Plan Piloto de Política, Justicia y Organización.

A su vez, la Sub-misión Justicia se divide en 6 acciones estratégicas: conducción de la política penal, la casación, la comisión superior judicial, el registro de antecedentes penales, y la capacitación y acceso al derecho.

Lo relevante en este esquema, es que cada Misión tiene un responsable, y un límite de acción presupuestaria, por lo que debe buscar la forma de optimizar la distribución de recursos para conseguir los objetivos. El responsable tiene amplias facultades para la ejecución. Cada año se debe brindar un informe de desempeño.

En horas de la tarde, se efectuó una reunión de conclusión y balance de la visita, en presencia de los funcionarios del Ministerio de Justicia de Francia y las delegaciones participantes.

III.  Conclusiones del intercambio
El intercambio de experiencias, nos permitió reafirmar la existencia de problemas comunes en la administración de justicia, y la búsqueda de esquemas de gestión más eficientes. Los distintos esfuerzos de mejora en la calidad en Francia  no  pasan  por  el filtro  de la certificación de procesos (normas ISO 9000) 
sino que han sido motivados por la necesidad de obtener recursos presupuestarios y el esquema de rendimiento de cuentas, propiciado por la LOLF. Del mismo modo, muchos de los esfuerzos han sido de iniciativa de las propias jurisdicciones, como en el caso del Tribunal de Gran Instancia de Bobigny. 
Fue una visita intensa, con actividades y expositores excelentes a quienes dejamos patente nuestro más sincero agradecimiento por las atenciones recibidas. 

Además, como aspecto de gran importancia, quedó comprometido el apoyo de Francia como co-financiador al Proyecto Piloto que presentaremos en marzo próximo sobre esta temática.

VI.  Fases sub-siguientes del intercambio

El intercambio continua con la visita a Colombia a inicios del mes de marzo. Se visitará un proyecto de calidad en los Juzgados Civiles en Bogotá impulsado por el Banco Mundial.  Igualmente, se visitarán los Juzgados de Itagüí en Medellín en donde se han desarrollado experiencias muy interesantes sobre aplicación de criterios de calidad en la administración de justicia.


El intercambio tiene prevista una asistencia técnica por parte de un experto francés que deberá definirse cuando se culmine la segunda fase. 
  
V.  Solicitud adicional a la Corte
Solicito a la Corte Plena lo siguiente:

1-) 
Tener por recibido el presente informe y enviar un agradecimiento a las autoridades de EUROsociAL Justicia y del Ministerio de Justicia y Escuela Nacional de la Magistratura de Francia por todas las atenciones brindadas a la delegación que representó al Poder Judicial de nuestro país. 

2-)
Tener por conformada formalmente la Comisión de Acreditación Judicial para que se encargue de la dirección del Programa “Modelo de normalización y gestión de calidad y eficiencia de los despachos judiciales”  aprobado por esta Corte y bajo la Coordinación del Magistrado Vega Robert.
Del señor Presidente, me suscribo muy atentamente,

Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda

Coordinador de la Comisión de Evaluación del Desempeño

Cc: 
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